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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................... 22'50 pesetas.

Seis meses....................... 12 »

Tres id........................... 6'50 »

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.............................. ■ 25 pesetas.

Seis meses............................. 13 »

Tres id............................... 7 »

Pago adelantado.

Parle oficial
S, M el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm 80)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION

SEAL ORDEN

limo. Sr.: El artículo 232 del Esta
tuto municipal, aprobado por De
creto-ley de fecha 8 del corriente 
mes, preceptúa que el ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento tendrá lugar mediante opo
sición, que se celebrará en Madrid 
o en las capitales de distrito uni
versitario ante un Tribunal, de que 
formarán parte Catedráticos de la 
Facultad de Derecho, funcionarios 
administrativos del Estado y Secre
tarios de Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia de V. I. Y el artículo si
guiente fija dos categorías en el 
Cuerpo antes indicado, formadas: 
una, por los que aspiren a desem
peñar Secretarías en poblaciones 
mayores de 4.000 habitantes o que 
sean cabezas de partido, y otra, por 
los que aspiren a ser Secretarios en 
los restantes Municipios, agregan
do que se ingresará en cada una de 
esas categorías por oposición direc
ta, siendo menester el título de Abo
gado en la primera.

. determinándose en las disposi
ciones transitorias del propio Esfa- 
u 0 que por este Ministerio han de 

optarse las medidas necesarias 
Para la constitución del Cuerpo de 
VrVeíarios de Ayuntamiento, a cu- 
y m deben convocarse con la ma- 
dipn'i11'86110*3 posibIe los correspon- 
c dP aSeJerCÍCÍ0Sde «Posición, pro- 

ar *nmediato cumplimiento a * 1 

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en ¡un termino la inserción de la ley en la Gaceta.—
1 ■ ; ®* Uiiibgo c’-'iu — InihoJia;a$cn« -s-uu losSres. Alcaides y Secretarios reciban este 

B ii.ETiN dispondrán que so lije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
.ro j j ,ium8ro Siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 

bi idad, de conservar los números do este Bolbiíx, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que doberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

lo prevenido en esa disposición, au- 
torizanzo al efecto la oportuna con
vocatoria, si bien limitada ésta, por 
ahora ¡a las plazas vacantes o que 
vaquen en lo sucesivo de la pri
mera categaría, y 30 más de aspi
rantes.

A los intereses de la Administra
ción y de los opositores conviene, 
indudablemente, que los ejercicios 
en esta ocasión se celebren en Ma
drid, toda vez que de practicarse en 
las capitales de distrito universitario 
o habrían de empezar en fechas 
distintas, retrasándose con ello la 
terminación de las oposiciones—de
mora que pugna con la urgencia 
impuesta por la invocada disposi
ción transitoria del Estatuto muni
cipal—, o de comenzar en el mismo 
día se causaría un perjuicio notorio 
a los aspirantes, ya que éstos se ve
rían imposibilitados, en la mayoría 
de losjcasos, de actuar en más de 
una capital. No vacila, pues, este 
Ministerio, teniendo presente las 
consideraciones expuestas, en ha
cer uso de la facultad que le otor
ga el indicado artículo 232, enco
mendando la labor de juzgar a los 
opositores a un solo Tribunal, que 
funcionará en esta Corte, el cual ha
brá de redactar, dentro de un plazo 
brevísimo, el programa que habrá 
de servir de base al primer ejercicio.

La urgencia a que acaba de ha
cerse referencia aconseja asimismo, 
dada la imposibilidad de esperar a 
la formación del Reglamento corres
pondiente, que por la Dirección ge
neral de Administración se publi
quen las oportunas instrucciones, 
fijando el número de ejercicios, las 
condiciones que deberán concurrir 
en los solicitantes, la forma de ac
tuar éstos, la puntuación precisa 
para aprobar y, en suma, cuanto 
conceptúe necesario para la prácti
ca de las oposiciones.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.® Que se tengan por convo

cadas las oposiciones a ingreso en 

la primera de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento para cubrir el número de 
vacantes que existan al terminar los 
ejercicios, y 30 más de aspirantes.

2.° Señalar el dia l.° de octubre 
í del corriente año para dar comienzo 
■ a los ejercicios, admitiéndose las 

solicitudes de los que pretendan 
tomar parte hasta el 30 de junio.

i 3.° Que bajo la presidencia de 
: V. I. constituyan el Tribunal, como 
I Vocales, en unión del Catedrático 

de la Facultad de Derecho que de
signe el Sr. Rector de la Universi
dad Central, los siguientes: D. Isi
doro Villanueva Díaz, Jefe de la 
Sección primara de la Dirección ge
neral de Administración; D. Fran
cisco Ruano y Carriedo, Secretario 
del Ayuntamiento de Madrid, y don 
Andrés Amado y Reygondaud de 
Villebardet, Abogado del Estado, 
Jefe de la Asesoría jurídica de este 
Ministerio; desempeñando este úl
timo las funciones de Secretario.

4.8 Que en el término de veinte 
dias, a partir de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta, redac
te el Tribunal el programa, con su
jeción al cual ha de celebrarse el 
primer ejercicio; y

5.° Que por esa Dirección ge
neral se acuerden y publiquen las 
instrucciones necesarias para que 
las oposiciones convocadas puedan 
llevarse a cabo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 13 de marzo de 1924,=EÍ 
Subsecretario encargado del despa
cho, Martínez Anido.—Sr. Director 
general de Administración.

(De la Gaceta número 75.)

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Hasta las trece horas del dia 26 de 
marzo actual, se admitirán única
mente en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y en todas Jas

Jefaturas de Obras públicas de la 
Península, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la 2.* 
subasta urgente de las obras de re
paración de explanación y firme de 
de los kilómetros 12 al 17 de la ca
rretera de Tirgo a Miranda, cuyo 
presupuesto asciende a 60.473'90 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 31 de marzo de 19'24 y la fian
za provisional de 3 0'20 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el ministerio de Fomento, 
el dia 31 de marzo, a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Burgos, en los dias y horas hábiles 
de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de peseta o en papel 
común con póliza de igual precio.

Madrid 15 de marzo de 1924 —El 
Director general, Faquineto.

Hasta las trece horas del dia 26 
de marzo próximo se admitirán en 
el Negociado de Construcción de 
Carreteras del Ministerio de Fomen
to y en todas las Jefaturas de Obras 
públicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
dej puente de Frías sobre el Ebro, 
en la carretera de Frias a Quintana- 
Martin Galindez, cuyo presupuesto 
asciende a 157110'60 pesetas, sien
do el plazo de ejecución hasta el 31 
de marzo de 1925 y la fianza pro
visional de 7500 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el dia 31 de marzo, a las once horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán, de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 



Burgos, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Madrid 12 de marzo de 1924,=: 
El Director general, Faquineto.

Gobierno Civil
Sanidad.

Por hallarse servida interinamen
te y para su provisión en propiedad, 
se anuncia por segunda vez a con
curso de opción la plaza de Sub-de- 
legado de Farmacia del distrito de 
Sedaño.

Las solicitudes documentadas se 
dirigirán a este Gobierno de mi car
go, durante el plazo de treinta dias, 
advirtiéndose que no se cursará la 
que no acompañe testimonio de la 
edad del concursante, mediante la 
partida de bautismo o certificación

BüLÉTÍN OPÍCíAL DÉ LA 
del Juzgado municipal, según los 
casos,

Burgos 18 de marzo de 1924.
EL GOBERNADOR.

Emilio Ruiz Rubio.

Circular.
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Gobernación, en unión de 
todos sus antecedentes, el recurso de 
alzada Interpuesto por D. Rufino 
Baibás Alonso, vecino de Fuentecén, 
contra providencia de este Gobier
no que confirmó el acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho distrito por 
el que fué suspendido en el cargo de 
Secretario del mismo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos 18 de marzo de 1924.
EL GOBERNADOR, 

Emilio Ruiz Rubio.

PRÓVÍNCíA ÚE BÜKÚób
IXTE11VE\CI()\ DE HACIENDA.

Extraviado el resguardo de la 
Caja de Depósitos, número 3 de en
trada y 15 de registro, constituido 
en esta Sucursal en 3 de diciembre 
de 1920, por el concepto de «Nece
sarios con interés», a nombre de don 
Eladio Martín Grijelmo, por valor 
de 1500 pesetas,

Se haca público a fin de que la 
persona que se lo haya encontrado 
se sirva entregarlo en esta Interven
ción, advirtiendo que transcurridos 
los dos meses prevenidos por el Re
glamento, se expedirá nuevo res
guardo, quedando nulo y sin ningún 
valor el primitivo.

Burgos 17 de marzo de 1924,= 
El Interventor de Hacienda, O. Mar
tín. =V.° B.’=E1 Delegado de Ha
cienda Ohápuli,

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

CONTADURÍA Mes de marzo de 1924.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada según previene la disposición segunda 
de la Real orden de 31 de mayo de 1886, regla 10 de la Instrucción de 
l.° de junio siguiente, Real decreto de 23 de diciembre de 1902, Real or
den de 28 de enero de 1903 y Real decreto de 27 de agosto del mismo año.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Cap. 1 Administración provincial 9200 2350 3600 15150
» 2 Servicios generales.. . . . . 2000 600 1900 4500
» 3 Obras obligatorias........... 8500 3260 4300 16000
» 4 Cargas............................... 1000 1000
» 5 Instrucción pública.......... 7000 2000 1500 10500
» 6 Beneficencia...................... 28500 12000 9500 50000
* 7 Corrección pública.......... 2100 760 800 3650
* 8 Imprevistos....................... 500 500
» 10 Carreteras........ .. 6000 2000 4500 12500
* 11 Obras diversas.......... . . . . 8000 8000
» 12 Otros gastos.............. ........ 2500 1000 2000 5500
* 13 Resultas............................. 1500 1500

Total..................68300 23900 36600 128800

En Burgos a 6 de marzo de 1924—El Contador, V. López-Gil.=: 
Conforme: El Ordenador de pagos, Tomás A. de Armiño.

Marzo 11 de 1924.—La Comisión provincial, en sesión de hoy, acor
dó, previa la declaración unánime de urgencia del asunto, aprobar esta 
distribución.=E1 Secretario, Pedro Tena.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA posiciones vigentes, acuerda hacerla 
pública, insertándola en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid para conocimien
to de los Maestros de los partidos 
mencionados que percibieron canti
dades por conducto del Sr. Saldaña, 
a fin de que los que tuviesen que 
promover alguna reclamación con
tra el ex habilitado la presenten en 
esta Oficina en el plazo de treinta 
dias, a contar de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficia
les de referencia.

Burgos 17 de marzo de 1924.-=E1 
Jefe de la Sección, Juan Cuñado.

!■.« DB emiBüeiONES
CEDULAS PERSONALES

Cireular.
Terminado el plazo para la pre

sentación en esta Administración de 
contribuciones, de los padrones de 
cédulas personales, para el próximo 
ejercicio, y no habiéndolo verificado 
aún algunos Ayuntamientos, se pone 
en eu conocimiento que de no hacer
lo en el plazo de diez dias, esta Ad- 
mínistraoción propondrá al Sr. De
legado de Hacienda la imposición, 
a dichos Ayuntamientos, de las mul
tas correspondientes.

Burgos IB de marzo de 1924. =E1 
Administrador de Contribuciones, 
Fernando del Castillo.

Atóente judiciales
Briviesca.

D. Manrique Mariscal de Gante, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias en que fué condenado Emelanio 
Hermosilla Sancho, vecino de Va
llaría, en causa sobre robo, se sacan 
a pública subasta, sin sujeción a 
tipo los bienes embargados, seña
lándose para que tenga lugar dicha 
subasta en este Juzgado, el dia 28 
de abril, a las once horas,

Bienes objeto de la subasta, radican
tes en Vallarla.

Una heredad al término de Gui
jarro, de 32 áreas y 20 centiáreas, 
linda N. Justo Caño, 8. Eustaquio 
Ramírez, E. valladar y O. senda, ta
sada en 75 pesetas.

Otra a Pesebre, de id., linda norte 
Federico Moreno, 8. cuesta, E. José 
Ortiz y O. cuesta, en 48.

Otra en el Rincón, de 16 y nue
ve, linda N. Emiliano Alonso, sur 
campo, E. camino y O. campo, 
en 25.

Otra en Guijarro, de id., linda 
N. Juan Vascón Hermosilla, S. Fí- 

i'i i*i iriie ii* i 11 >■ IU
déla Hermosilla, E. senda y 0. oanj- 
po, en 50.

Otra en Valdeoaña, de id., linda 
N. Fidela Hermosilla, 8, Santiago 
Martínez, E. erío y O. Senén Marti- 
nez, en 65,

Una octava parte de una raigadg 
en el término de Fuente Rodrigo 
proindivisa con los demás herede
ros, en 5.

Otra octava parte de una casa, en 
el barrio de la Paloma, que linda 
derecha entrando toda ella Leonor 
Caño, izquierda el caudal, espalda 
Román Moreno, ésta proindivisa oon 
los demás herederos, en 70.

Una octava parte de la mitad de 
una casa, en el. barrio de la Iglesia, 
proindivisa con los demás herederos, 
que toda ella linda derecha entran
do Leandro Moreno, izquierda Lino 
González, espalda Gabriel Montsjo 
y frente camino, en 60.

Una octava parto en un corral 
proindiviso oon los demás hsrederos 
del caudal, que linda entrando dere
cha el caudal, izquierda camino, es
palda Román Moreno y frente calle 
en 15. 1

D, Justiniano Saldaña Alonso, 
habilitado que fué de los Maestros 
Nacionales de los partidos de Ler- 
ma y Miranda de Ebro, desde mayo 
del año 1917; Roa de Duero, desde 
junio del mismo año; Castrogeriz, 
desde junio de 1918, y Briviesca 
desde junio de 1919, cuyos cargos ha 
desempeñado hasta el mes de enero 
último, incoa en esta Sección expe
diente en súplica de la devolución- 
de las fianzas que constituyó para 
garantir su actuación en las habili
taciones reseñadas, y

Esta Sección, antes de dar trámi
te a la petición, cumpliendo las dis

Condiciones.
Dichas fincas se sacan a pública 

subasta sin sujeción a tipo, debiendo 
el licitador para hacer postura con
signar el 10 por 100 de la tasación, 

No se han presentado los títulos 
de propiedad y serán de cuenta del 
licitador los gastos de escritura de 
compra-venta.

Dado en Briviesca a 5 de marzo 
de 1924.=Manrique Mariscal.=Por 
su mandado, Laureano Garcia.
----------- ——-=sKBH>-ea=«—---------------

Berma.
D. Jesús Garcia Obeso, Juez de ins

trucción de este partido,
Hago saber: que en este Juzgado 

se sigue procedimiento de apremio 
contra los bienes que se embarga
ron al procesado Dionisio Niño Iz
quierdo, y en él ha acordado que , 
para el próximo dia 30, a las once 
de la mañana, se saque a pública 
subasta en este Juzgado y en el 
municipal de Tórtolos del. Esgusva 
la finca que con su respectivo justi
precio se expresa a continuación, 
debiendo tenerse en cuenta que no 
existe título da propiedad de la mis
ma y que será condición precisa 
para tomar parte en la subasta con
signar ¿n la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación, cuyas dos 
terceras partes será postura mínima 
admisible.

Una tierra a Las Lanchas, de pri
mera calidad, que linda por N. Gr6" 
goria López, 8. arroyo, E, Ezequiej 
Delgado y O. herederos de Satur
nino Rodrigo Velasco, de cuatro 
áreas, tasada en 25 pesetas.

Dado en Lermu a 7 de marzo I® 
1924.=Jesús Garcia Obeso.zzPorsu 
mandado, Vicente Rochar.

Salas de los Infantes-
D. José Spiegelbary Horno, JUrZ : 

de Instrucción de esta vida ysa 
partido,

Al público hace saber: Qq0 Para f 



hacer efectivas las costas impuestas 
a Bartolomé Benito Arribas, en la 
causa que se le siguió por daños, 
tendrá lugar el dia 2 de abril próxi
mo alas once de la mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado y en 
el municipal de Aranzo de Salce, la 
venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresa
rán sitos en término municipal de 
dicho Arauzo de Salce.

Una tierra en la Rosilla, de 16 
áreas y ocho oentiáreas, tasada en 
50 pesetas.

Otra en la Hoya del Lobo, de 
Ídem, en 75.

Otra en el mismo término, de 
idem, en 75.

Otraen el mismo pago, de idem, 
en 40.

Otra en el Rio Bañados, de 80 y 
76, en 150.

Otra en el camino de Espinosa, de
25 y 44, er. 60

Otra en el mismo término de 
87 y 52, en 60.

Otra en el Rio Bafiuelos, de 26 y 
44, en 50.

Otra en igual término de 21 y 44, 
en 75.

Otra en Majadillas, de 42 y ocho, 
en 80.

Otra en la Loma, de 42 y 88, en 40.
Otra en el mismo sitio, de idem, 

en 50.
Otra en igual término, de 32 y 16, 

en 50.
Otra en las Ontanillss, de idsm, 

en 150.
Otra en el Cubillo, de 21 y 44, 

en 100.
Otra en Maribáñez, de 16 y ocho, 

en 70.
Otra en Vddofiddazo, de 26 y 80, 

en 50.
Otra en el Rio Sañudos, de 25 y 

48, en 50.
Cuyos bienes se sacan a la venta 

bajo las siguientes condiciones:
1.a Para tomar parte en la subas

ta será necesario consignar en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y presentar la cédula per
sonal.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y se verifica la venta sin 
suplir ios títulos de propiedad que 
serán de cuenta del comprador si los 
exigiere.

Dado en Salas de los Infantes a 8 
de marzo de 1924.—José Spiegal- 
berg y Horno.—Por su mandado. — 
Fernando N.

San Millan de Lara.
D. Balbino Blanco Lucio, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: que ignorándose el 

paradero de D.‘ Feliciana Juez 
Cuesta, vecina que fué de esta villa, 
°uya última residencia tuvo en la 
calle de San Roque, por este prime
ro y único edicto, se la cita, llama y 
empieza para que el dia 10 del mes 
P>óximo y hora de las doce del me
diodía y dos de la tarde, se presente

BOLETIN OFICIAL DE LA 
en este mi Juzgado, sito en la calle 
de San Pelayo, a contestar la deman- | 
da del juicio verbal que en el mismo i 
ha presentado D. Francisco Ibáñez 
Rojo, de esta vecindad, por débito 
de pesetas, según el articulo 725 de 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Asi lo tengo acordado en auto de 
10 del actual, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que se publique 
en el Boletín Oficial, expido el 
presente en San Millan de Lara a 11 
de marzo de 1924. = E1 Juez munici
pal, Balbino Blanco —P. O., El Se 
cretario Valentín Bernabé,

Laguardia.
D. José Terreros Pérez, Juez de 

primera instancia e instrucción 
de este partido,
Hago saber: Que en el sumario 

núm. 3 de 1924, sobre hallazgo de un 
cadáver el dia 3 de enero último, 
en la orilla del rio Ebro, término mu
nicipal de Baños de Ebro, corres
pondiente a un hombre como de 
unos 30 años, color moreno, pelo 
negro, cejas al pelo, barba poca y ne
gra, nariz chata, ojos grandes y boca 
regular, no conservando otras pren
das que un pantalón de pana y una 
alpargata en al pie izquierdo, a cuyo 
lugar fue arrastrado al parecer por 
la corriente del rio Ebro o de sus 
afluentes; se ha dispuesto llamar 
a cuantas personas puedan identifi
car aquél o proporcionar algunos 
datos acerca del mismo o de las cau
sas de su muerte, para que dentro 
del término de diez dias comparez
can ante este Juzgado para recibir
les declaración.

Dado en Laguardia a 12 de mar
zo de 1924.=José Terreros.—El Se
cretario en funciones, Atilano Pérez

anenties ostiales

PROVINCIA de burgos

Valle de Manzanedo.
Cabía,
Campillo de Aranda.
Valle de Hoz de Arreba.
Sarracín,
San Pedro Samuel.
Castil de Carrias.
Palacios de la Sierra.
Castildelgado.

Alcaldía de Briviesca.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito para el año de 
1924 25, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de diez dias, 
durante los cuales puede ser exami
nada libremente y presentarse con
tra ella las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Briviesca 7 de marzo de 1924= 
El Alcalde, Juanüntoria,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Saldaña de Burgos.
Montorio.
Tubilla del Lago.
Quintanaélez.
Santo Domingo de Silos.
Espinosa de Cervera. 
Quintanadueñas.
La Vid de Bureba.
San Millán de Lara,
Quintanilla Somuñó.
Miraveohe.
Nava de Roa.
Barcina de los Montes.
Quintanilla de la Mata. 
Fuentelisendo.
Quintanapalla.
Fuentecén.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Brazaoorta.
Cañizar de los Ajos. 
Vallarte de Burebá.
Coculina.
Cornudilla.
Villusto.
San Mamés de Burgos.

_______--«BtMoaoGSK-S»- -<£>----------

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Habiéndose terminado y autoriza

do por el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa, los apéndices al 
amillaramiento de rústica, pecuaria 
y edificios y solares, que han de ser
vir de base para los repartimientos 
de dichas contribuciones, para el 
año próximo de 1924-25, quedan 
expuestos al publico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince dias, durante los 
cuales pueden examinarlos cuantos 
lo deseen y presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Salas de los Infantes l.° de marzo 
de 1924.=Él Alcalde, Julio Vivar.

Alcaldía de Tamaron.
Formado por el Ayuntamiento 

un presupuesto extraordinario para 
1924-25, previo informe del Regidor 
Síndico y acuerdo del Ayuntamien
to, se encuentra de manifiesto al pu
blico en la Secretaria del Ayunta
miento, por espacio de quince dias, a
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contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, du
rante los cuales puede ser examina
do libremente y presentar cuantas 
reclamaciones consideren justas, 
pues pasado dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

Temerón 27 de febrero de 1924 = 
El Alcalde, Cesáreo Antón.

Alcaldía de Valle de Mena.
Terminados los repartimientos de 

la contribución territorial por rústi
ca y pecuaria de este distrito para el 
ejercicio de 1924-25, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, con el fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
orean pertinentes, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Valle de Mena 7 de marzo da 
1924.=E1 Alcalde, Gregorio Villate.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Salas de Bureba.
Valdezate.
Señuelos de Bureba.
Palacios de la Sierra.
Mambrilla de Gastrejón.
Bahabón de Esgueva.
Hontoria del Pinar.
Villaespasa.
Urbel del Castillo.
Fresno de Riotirón.
Fresneda de la Sierra Tirón.
Grisaleña.
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Sotillo de la Ribera.
Grijalba.
Rebolledo de la Torre.
Villagutiérrez.
Villovela de Esgueva.
Barcina de los Montes.
San Adrián de Juarros.
Celadilla Sotobrin.
Pedresa de Duero.
Merindad de Valdeporres, 
Merindad de Castilla la Vieja. 
Miraveche.
Palacios de Riopisuerga.
Mahamud.
Espinosa del Camino.
Coculina.
Tórtolas del Esgueva.
Vallaría de Bureba.
Valle de Manzanedo.
Cañizar de los Ajos.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
Zumel.
Villaibilla de Garniel.
Villusto.

CRedecilla del Camino.

Alcaldía de Guzmán.
A instancia de Leopicinió García 

Burgos, y para que surta sus efectos 
en el expediente de excepción del 
servicio en filas del mozo expresado, 
alistado en el año 1924 por el Ayun
tamiento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la 
residencia actual o durante los diez 
años últimos de Lorenzo García 
Burgo», hermano del mismo y cuyas 

Alcaldía de Aranda de Duero,
Formada la liste cobratoria del 

padrón de edificios y solares para el 
próximo sño de 1924 25, se halla ex
puesta al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
echo dias, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones que se 
presenten,

Aranda de Duero l.° de marzo 
de 1924.=E1 Alcalde, Aristóbulo 
Arranz,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Castilla la Vieja. 
Celadilla Sotobrin.
Barcina de los Montes,
Cañizar de los Ajos.
Hontoria del Pinar.
Máznelo de Muñó
Espinosa del Camino.
Valdezate.
San Adrián de Jumos.
Villanueva de Puerta.
Cíleru-ga.

Los Tremellos.
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circunstancias son las siguientes: es 
hijo de Saturnino y de Dominica, 
nació en Guzmán, provincia de Bur
gos, el dia 14 de noviembre de 1885, 
teniendo, por tanto, ahora, si vive, 
38 años, su estado era el de soltero y 
de oficio labrador, al ausentarse hace 
13 años del pueblo de Guzmán, que 
fué su última residencia en España,

Sus señas: pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, estatura l‘600 metros, 
señas particulares: en la cabeza te
nía grandes corros sin pelo.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este anuncio y se ruega a cual
quiera persona que tsnga noticia 
del paradero actual o durante los úl
timos diez años del expresado Lo
renzo García Burgoa, que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Guzmán 10 de marzo de 1924 = 
El Alcalde, Mariano de la Gal.

Alcaldía de Zazuar.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales da este distrito 
para el año 1924-25, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, durante Jos cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Zazuar 10 de marzo de 1924.= 
El Alcalde, Ensebio Sanz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fresno de Riotirón.
Cañizar de los Ajos.
Villalbilla de Gumiel.
Castildelgado. 

yente por urbana o edificios y sola
res; D. Félix Beltrán Calvo, mayor 
contribuyente por rústica, domici
liado fuera del término, y D. Maria
no Moreno Rubio, mayor contribu
yente por industrial, domiciliado en 
el término.

Parte personal.—Parroquia única: 
D. Francisco Pérez García, cura pá
rroco; D. Mariano de la Cruz López, 
mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en el término; D.* An
gela Moreno Rubio, mayor contribu
yente por edificios y solares domi
ciliada en el término, y D. Crescen
do Fiel Hernando, mayor contribu
yente por industrial, domiciliado en 
el término.

Asi mismo quedan de manifiesto 
los documentos administrativos que 
han servido de base para hacer tales 
designaciones.

Lo que se hace público en el Bo
letín Oficial de la provincia para 
conocimiento y a los efectos de re
clamación que precisamente deberán 
formularse eu su caso ante esta Al
caldía en el plazo de siete dias.

Anguix 13 de febrero de 1924.= 
El Alcalde, Nemesio Calvo.
------------—«raesa»—e- -esasa-a—------------

Alcaldía de Valluércanes.
Se hallan de manifiesto en la Se

cretaria del Ayuntamiento por tres 
dias, las listas de electores de las 
partes real y personal del reparti
miento para cubrir el déficit del 
presupuesto para el año 1924-25, con 
el fin de que puedan ser examina
das por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que crean 
justas.

Asimismo se anuncian las eleccio
nes de Vocales electivos de la parte 
real para el dia 23 del actual, de 
ocho a doce, y la parte personal, de 
catorce a dieciocho, del mismo dia.

Valluércanes 11 de marzo de 
1924.=El Alcalde, Valentín Busto.

Alcaldía de Valle de Hoz de Arreha.
En los dias 27 del actual en Láti 

draves y el 28 en Bezana, desde las 
nueve de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde, se procederá por el Re
caudador de este Ayuntamiento a la 
cobranza del 4.° trimestre y atrasos 
del l.°, 2.” y 3.” del corriente ejerci
cio económico del repartimiento ge
neral de utilidades de este muni
cipio.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, advirtiéndose que 
los que no satisfagan sus cuotas en 
dichos dias, quedarán incursos en el 
primer grado de apremio con arre
glo a la Instrucción de 26 de abril 
de 1900.

Valle de Hoz de Arreba 12 de 
marzo de 1924.=E1 Alcalde, Boni
facio González

Alcaldía de Quíntanilla de la Mata
Por los vocales natos de las Co

misiones de evaluación de las'partes

personal y real del repartimiento, se 
ha acordado, ds conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 80 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, 
que las elecciones para la designa
ción de los vocales electivos tengan 
lugar en esta villa y local de la Es
cuela nacional, en las horas de las 
ocho a las doce, el domingo siguien
te al dia en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial, siem
pre que dicha inserción lo sea en 
lunes o miércoles, y en otro caso, el 
segundo domingo al de repetida in
serción, a fin de que los contribu
yentes forasteros comprendidos en 
la lista de la parte real puedan ente
rarse de esta convocatoria y compa
recer a usar de su derecho.

Todo elector comprendido en las 
listas de votantes tiene derecho a 
votar por cuantos vocales haya que 
elegir, teniendo en cuenta que el 
número de los mismos lo es el de seis 
para la parte real y tres para la par 
sonal y que no podrán ser elegidos 
para dicho cargo los individuos del 
Ayuntamiento, según lo dispuesto en 
el articulo 11 de dicho cuerpo legal.

Quíntanilla de la Mata 14 de mar
zo de 1924.=EI Alcalde, Santos 
Núñez.

Alcaldía de Valdeande.
Por el Ayuntamiento de mi pre

sidencia ha sido nombrado Recau
dador para el cobro del reparto para 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario y reparto de guarda jurado 
de esta localidad, D, Cayo Aragón, 
vecino de Briongos de Cervera,

Lo que hago público por el pre
sente anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes,

Valdeande 11 de marzo de 1924. 
=E1 Alcalde, Faustino Vicario. 
.... .......................................... ......

Alcaldía de BarbadiUo de Herreros.
El dia 23 del actual y hora de las 

tres de la tarde, tendrá lugar en esta 
casa consistorial la subasta del 
arriendo de los arbitrios municipales 
sobre las bebidas espirituosas, espu
mosas y alcohólicas, carnes frescas 
y saladas, de cerda, vacunas, lanares 
y cabrias y el local que tiene este 
Ayuntamiento en su planta baja para 
despacho de vinos, para el año 1924- 
1925, b»jo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. Si en 
dicho dia no hubiese postor se vol 
vera a sacar a pública subasta el dia 
30 del mismo a la misma hora.

Baibsdillo Herreros 16 de marzo 
de 1924.=E1 Alcalde, Benito Gi
ménez.

Alcaldía de Gítores del Párame.
.A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del R»al decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
de 4 del actual, ha procedido a la 
designación de vocales natos de las 
comisiones de evaluación del repar

timiento para el año 1924 25, ha- 
hiendo correspondido a los señores 
siguientes:

Parte real.—D. Teodoro Sadornil 
Pascual, mayor contribuyente por 
rústica; D. Lucas Santa María, ma. 
yor contribuyente por urbana, do
miciliados en este término, y don 
Benito Fuente López, mayor con- 
tribuyente por riqueza rústica, fo
rastero.

Parte personal,—Parroquia única 
de San Míllán Abad. — D. Anacleto 
García García, Cura párroco; don 
Juan Pascua! Rodrigo, mayor con
tribuyente por riqueza rústica, y 
D. Gabriel Gutiérrez Para, mayor 
contribuyente por riqueza urbana,

Quedan de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido de base para la designación, 
podiendo presentar las reclamacio
nes dentro del plazo legal,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Citores del Páramo 8 de marzo 
de 1924,=El Alcalde, Santiago Se
daño.
-----------  ■■ ■ uliMB »--«W .------------

Regimiento Lanceros de Borlón 
4.° de cobalto ía.

El dia 28 del actual, a las once de 
la mañana, en el cuartel que ocupa 
este Regimiento, se verificará la 
venta en pública subasta, de dos ye
guas de desecho que tiene el mismo, 
teniendo en cuenta que es condición 
precisa para su adjudicación, ser 
agricultores o ganaderos, presentan
do los recibos de contribución rús
tica o pecuaria, según previene la 
Real orden circular de 11 de junio 
de 1916 (G. L. núm. 144) siendo el 
importe de este anuncio a pro
rrateo entre aquéllos a quienes se 
adjudiquen.

Burgos 13 de marzo de 1924.=El 
Comandante Mayor, Salvador Por
tillo.

Simios 91FÍMSF8S

BANCO DE BURGOS

Habiéndose extraviado, según ma
nifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 17786, expedido 
eu 4 de agosto de 1923, comprensi
vo de 13 obligaciones ferrocarril 
Norte de España, 2.a serie, impor
tante! pesetas nominales 6500, se 
hace público el hecho a los efectos 
del artículo 11 de los Estatutos del 
Banco, advirtiéndose que una vez 
publicados ios tres anuncios que 
prescribe el citado articulo sin qu0 
se presente reclamación de tercero, 
el Banco dará por cancelado el res
guardo extraviado y expedirá el co
rrespondiente duplicado, quedando 
exento de toda responsabilidad.

Burgos 20 do marzo de 1924.33 
El Secretario, Pedro Medina. 1'8

Imprbnta Provincial

Alcaldía de Zalduendo.
No habiendo comparecido al acto 

de la revisión de excepciones el mozo 
Félix Cortázar Cortázar, número 1 
del sorteo de 1923, e ignorando su 
paradero, se le cita para que compa
rezca ante ante esta Alcaldía para el 
dia 30 del comiente, pues de no 
verificarlo se le instruirá expediente 
de prófugo.

Zalduendo 10 de marzo de 1924, 
El Alcalde, Félix Juarros.
------ ————■imw • Tnrrmi.i—-----------

Alcaldía de Anguíoc.
En la sesión celebrada por el 

Ayuntamiento y Junta de asociados 
el dia de la fecha, han sido desig
nados vocales natos para formar par
te de la comisión de la parte perso
nal y real de evaluación del repar
timiento, en cumplimiento de los ar
tículos 69, 70 y 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918 y real 
orden de 8 de noviembre de 1922, 
los señores siguientes:

Parte real.—D. Justo Santos Za- 
loña, mayor contribuyente por rústi
ca, domiciliado en el té1 mino; don 
Maximiliano Calvo, mayor contribu


